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CEDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio:   Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .---------

En  el expediente número COTAIP/0153/2021,  folio  PTN:  271473800016921,  respecto de
la solícitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  con fecha  uno de diciembre de dos mil veintiuno,  se dictó Acuerdo de
No Presentada COTAIP/0140-271473800016921, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0153/2021

Folio PNT:  271473800016921

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0140-271473800016921

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  §iendo  las  veíntíuna
horas con veinticuatro  minutos del día dieciséis de novieñibre de dos mil veintiuno, se
recibió solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada
bajo el número de control interno COTAIP/01'53/2021. El día  17 de noviembre de 2021.
se generó Acuerdo de Prevención paLfa Aclaración,  notificado ese mismo día, a través
de la Plataforma Nacional de Tran,sparencia, por medío del cual se requirió al solicitante

para  que  subsanara  su  solícitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se
haya pronunciado al respecto, por lo que acorde al marco normativo que en materia de
Transparencia y Acceso a  lá  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad  y este  Municipio,

procédase a emitir el corréspondiente acuerdo. --~ --------------------- Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENTO         CONSTITUCIONAL         DE        CENTRO,         TABASCO,
COORDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y   ACCESO    A    LA    INFORMAclóN
PÚBLICA;   VILLAHERIVIOSA,   TABASCO,  A   UNO   DE   DICIEIVIBRE   DE   DOS   IvllL
VEINTIUNO.

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: -----------------------------------------

PRIMERO.  Víat  electrónica,   se   recibió  solicitud  de  información,   bajo   los  siguientes
términos:   "POR   MEDIO   DE   LA   PRESENTE,   SOLICITO   A   LOS   MONTOS   Y/O
ORDENES   DE   PAGO   RELATIVOS   A   LOS   SERVICIOS   DE   COMUNICACIÓN
SOCIAL    QUE    HAYAN    SIDO    CONTRATADOS    EN    EL    EJERCICIO    2020    Y
TRANSCURSO  DEL  2021  -DE  SER  POSIBLE-  CON  EMPRESAS  DEL  RAMO,  EN
DEPENDENCIAS   Y   UNIDADES   ADMINISTRATIVAS   DEL   PODER   EJECUTIVO.
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Medb de notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
lá infomación de la PNT"  ...(sic).

SEGUNDO.   Mediante  Acuerdo  de   Prevención   para  Aclaración   COTAIpml70-
271473800016921,  de  fécha  17  de  noviembre  de  2021,  notificado  ese  mismo  día,  a
través    de    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    esta    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicitante  para  que
aclarara  o  completara  su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  k)  dispuesto  en  el
artícuk)  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señaLado en  la fracción  11  de dicho aftículo,  que

Ei#:#g::""b#:F:#:aín::nén:ffi?offmún:iEaí¥r
en  condiciones de  atenderla  de  rnanera  adecuada,  en  virtud  de aue.  si  bien  es  cierto

subsanara  su  solicitud  de  infomación.  Por  lo que en  aplicación  de  lo  dispuesto en  el
ariículo 131  párrafo sexto de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco  (LTAIPET),  se tiene la solicitud de información  con  número de
folio    271473800016921r   expediente    COTAIP/0153/2021     realizada    mediante    la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  deja ido  a  sawo  SusL
derechos para solicftar la  información que  requiere,  cumpliendo con  ros requisftos que
establecen  la Ley Gereral de Trasparencia y Acceso a la lnformación  Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la  lnformación pública del  Estádo de'Tabasco .----------------

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cuahuier  aclaración  o  mayor
información de ka misma o bien de requerir apoyo Para reaMzar la consulta de su interés,

puede aLcudir a esta  Coordinación,  ubicadá  en'la  Ca[le  Retomo Vía  5  Edmcio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  PostaL 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,

::c|::na=aa;vieeTi;sendedí;:r::ii#eeT::nnd.ee::,:ú.st£i:di:#:d:eriaL£:£T:i:
información.---------------------..------------------------------------------------------------------------
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150  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públíca  del  Estado  de
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Tabasco, puede interponer por sí misma o a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------------------------

QUINTO.  En términos de  lo dispuesto en  los artículos  125 y 126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-----------------

SEXTO.   Remítase  copia   de  este  acuerdo   al  Titular  del   Sujeto   Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, Ia Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García,
con  quien  legalmente actúa y  da fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del
Estado de Tabasco, a uno de diciembre de dos mil veintiuno .------------ Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0153/Z021  Folio PNT:  271473800016921
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0140-271473800016921 "

Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  125  y
126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,132 y 133 de la
Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Públíca   det  Estado   de   Tabasco,
notifíquese   al   peticionario   a   través   de   los   estrados  físicos   de   esta   Coordinación   y
electrónico   del   Portal   de   Transparencia   de   este   Hr  Ayuntamiento   Constitucional   del
Municipio de Centro, en virtud de que la Platafoma Nacional de Transparencia,  no pemite
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